
   

 
 
Dª Mª Luisa Guerrero Tramoyeres, Técnico de Apoyo a la Contratación, como Secretaria de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
“PROYECTO PARA EL DISEÑO, DESARROLLO E IMPLANTACIÓN DE UN MODELO DE 
SERVICIO DE ASISTENCIA PERSONAL PARA PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL 
GRAVE EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, FINANCIADO AL 100 % POR LA UNION 
EUROPEA (NextGeneration EU)  EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, 
TRANSFORMACION Y RESILIENCIA PARA LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

       CERTIFICO: 

 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 23 de noviembre de 2022, ha acordado que el 
licitador que se indica a continuación debe subsanar la documentación que se indica: 

 
FUNDACIÓN MANANTIAL (G81237257) 
 
Respecto a las siguientes declaraciones:  
 
Declaración de Solvencia económica 
Declaración ubicación de servidores 
Declaración características del local 
Declaración de Cesión y tratamiento de datos, (anexo VIII del PCAP) 
Declaración de Compromiso de cumplimiento de principios transversales, (anexo IX del PCAP)  
Declaración de Ausencia de Conflicto de Interés, (anexo X del PCAP). 
 
Deberá aportarlos nuevamente firmados el representante legal de la entidad, D. Sebastián Pachón 
López (firmante de la documentación presentada inicialmente y de la proposición económica) o 
bien aportar, bastanteo de poderes por Letrado de la Comunidad de Madrid de Dª Elena Biurrun 
Sainz de Rozas (firmante de la documentación presentada). 
 
 
Respecto a la acreditación del compromiso de medios materiales  
 
Deberán presentar la siguiente documentación: Documento que acredite el uso y disfrute del local 
correspondiente por un período mínimo igual a la duración del contrato. 
 
 
Respecto a la póliza de seguros:  
 
Deberá aportar el recibo de pago de estar al corriente del seguro presentado. 
 
 
Así mismo deberá aporta Certificado de situación censal de la Agencia Tributaria  

 
 
De conformidad con la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, los 
documentos indicados, se presentarán en el plazo máximo de 3 días naturales, contados desde 
el día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el tablón de anuncios electrónico 
correspondiente al contrato. 
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Ref: 58/443948.9/22



   

 
De no cumplimentar adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, será excluido de la 
licitación, artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.   
 
De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la documentación requerida se 
presentará a través del Registro Telemático de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org - buscar “presentación de escritos y 
comunicaciones” – solicitud genérica), dirigiendo la solicitud al Área de Contratación de la 
Consejería de Familia, Juventud y Política Social.  
  
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 

             LA SECRETARIA DE LA MESA 
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